
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2022 - 0216 
 
En virtud de la apertura ante la Superintendencia de Sociedades del 
proceso de reorganización promovido por la demandada INDUSTRIAS 
MC CLEAN S.A.S. (archivo 23 fls.6 a 16), por Secretaría, remítase copia 
del plenario a la mencionada autoridad para lo de su cargo, en relación 
con esa empresa, dado que funge como Juez del Concurso.  Déjense 
las constancias de rigor. 
 
De otro lado, se le advierte al interesado (archivo 23 fls.4 a 5), que será 
la autoridad arriba mencionada la que resuelva lo concerniente al fin del 
embargo que recae sobre las cuentas bancarias de la deudora en 
comento, pues la competencia de este Despacho respecto de la 
insolvente ha cesado.  
 
Con todo, el recaudo continúa en este Juzgado para los dos restantes 
convocados. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C.,   ___________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _______________ de esta 
misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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